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en el "Boletín Oficial del Estado,. de 18 de junio del mismo año,
por la que se convocaba oposiCión a cubrir unapJaza no escala
fouada de Ingenjero Superior Industrial, se hace p-úblioo que el
sorteo que ha de determinar el orden de actuación de los oposi
tores admitidos se celebrará a las doce horas del día 24 de ene
ro de 1974 en la Sección de Personal de la 'Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.
. Asimismo se acuerda, de conformidad con la nonna 15 de la
citada Orden ministerial, señalar para el comienzo de la oposi
ción prueba de aptitud física el día 15 del próximo mes de fe
brero en el Hospital General Penitenciario de Madrid, a las on
ce horas, convocándose por el presente anuncio a los opositores.

Mf'drid. 8 de enero de 1974.-El Presidente del Tribunal. Pe~

dro Antonio Mateas Garcia, Director del Servicio Técnico y Ju
rídico de Asuntos Penitenciarios.-EI -SecretaPio. Víctor Fernán
del Corujedo, Gerente de Trabajos Penitenciarios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN"de 29 de diciembre de 1973 por la que se
publica el edicto ,de con.vocatoria- para cubrir por
oposición' diez plazas de Tenientes Capellanes en el
Cuerpo Eclesiástico del Ejército.

A tenor de lo dispuesto en las normas' y programas apro~

bados por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero
de 1970 (~Boletin OfiCIal del Estado» numero 36 y «Diario Ofi
cial" de este Millisterío número 52Jseautoriza la publicación del
edicto de convocatoria para cubNr por, oposición diez, plazas de
Tenientes Capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército,en
las condiciones que en el mismo se señalan.

Madrid, 29 de diciembre de 1973.

COLOMA GALLEGOS

Edicto rle convocatoria para Tenientes Capellanes del Cuer¡)o
Eclesiástico del Ejército

Nos, Doctor Fray José L6pez OrEz, por la gracia de Dios
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titular de Grado, Vi
caría General Castrense, hacemos saber;

Que debiendo celebrarse oposiciones para cubrir diez plazas
de Tenientes CapeHanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército,
previa aprobación del excelentísimo señor Ministro del Ejérdto,
hemos tenido a bien llamar a oposiciones, a tenor del Convenio
ehtre la Santa Sede y el Gobierno Español, de 5 de agosto
de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las sigujc·ntes
nonnas.

1.a Los opositores habrán de ser sacerdotes espaiioles,
llevar. por lo menos, un bienio de ordenación sacerdotal y no
habel' cumplido los cuarenta años de edad el día de la fecha
de expiración del plazo para la presentación de instancias.

2." Las instancias dirigidas al Vicario Gimeral Castrense, se
rán presentadas .rn el Vícaria.to General Castrense (calle del
Nuncio, 13, Madrid, 5), ,dentro de los treinta días hábiles si
guifmtes a la publicación· de esta convocatoria en el ~Boletín

Oficial del Estado". debiendo corrstar en ella, bajo la res¡:;onsa
bilidad del aspirante, los siguientesé¡ctremos.

al Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
el Fecha de su ordenación de Presbítero y Diúcesis en que

se halla incardinado.
Con la instancia presentará los siguientes documentos:
al Autorización de sus respectivos Prelados para opositar

y aceptar plaza en caso de aprobaCión.
bl Letras Testimoniales de fecha posterior a la pubJicar;:ión

dél edicto.
d Certificado de estudios eclesiásticos curs8.dos en Semina

rios o Universidad Pontificia" con -expresión de las clasificaCio
nes obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

dl Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podra
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelectunl
lj ue estime conveniente.

3.U Pasado el plazo rc.;lamentario S8 comunicará a los inte
re::;ados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el articulo 4.° del Convenio entre la Santa Sede yel
Gobierno Español y 18.s normas aclaratorias.

4." Los admitidos a oposición satisfarán, antes de comenzar
los ejercicios, la cantidad de 300 pesetas para gastos y de
rechos do examen.
. 5." Al~[tes de ,:omenzar los ejercicios, los opositores. admi

lldos seran somehdos a reconocimiento médico por el Tribunal
que designe la superiridad.

6." Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

11 Tl'aducción y comentario de un texto, sacado en suerte,
de Jos ocho previamente preparados por el Tribunal, tomados de
las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano n, dos de
cada una, Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración,
y 5-ora leído por el illteresado en el momento designado por el
Tribunal.

2) Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora. sa~
cado en suerte entre todos los del programa vigente, publicado
por Ordvn de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de
1970 ("Boletín Ofícial del Estado~ número 36 y ..Diario Oficial
del Ministerio del Ejército.. número 52). Tanto para la prepara
ción que será de veinticuatro horas, como para la exposición
de este ejercicio el opositor podrá utilizar libros y apuntes.

3) Desarrollo oral de dos temas sacados en suerte de los del
programa vigente, 'Sin libros ni apuntes, con una hora de pre
paración. pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el opo
sitor y que, ademas, habra de ser entregado al Tribunal. La
duración sera de una hora.

4) Exposición catequética de un punto sacado en suerte
entre los veinte sc1eccionados por el Tribunal, tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media
de duración.

51 Exposición hu~í1ética, aon veinticuatro horas de prepara
ción, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con
duración de quince minutos.

6l Los componentes del Tribunal pueden pedir en cualquiera
de los ejercicios las aclaraciones que estime oportunas a los
opositores. Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue
convenientes a sus compañeros, por espacio de cinco minutos,
en el segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos
que la intervención ·ha de realizarse al finalizar la oposición
y sobre la materia expuesta, El opositor dispondrá de diez mi~

nutQS para respondf'r al tribunal y alas coopositores. Todos
los ejercicios senin eliminatorios cuando el Tribunal así lo deci
da por unanimidf1d.

7.Q La oposición comenzará el dia 17 de junio de 1974 en el
Vicariato General Castrense,

8. 3 El opositor qUB no compareciese en el dia señalado. ri
no presentase los documentos exigidos dentro del pll;lzo indicado,
q ued ará eliminado de la· oposición.

9.;<, Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y
reverendísimo señor Vicario General Castrense, o, por delega
ción suya, como Pr.esidente-Delegado. un Teniente Vicario, Co
ronel Capellán del Cuerpo Elcesiástico del Ejército.

Los Vocales serán cuatro: dos del Cuerpo Eclesiástico del
Ejercito, uno del Cuerpo Eclesiástico de la Armada y otro del
Cuerpo Eclesiástico del Aire. Habrá. además un Vocal suplente
y un Secretario del Tribunal, que actuará también como Vocal
suplente,_ ambos del Cuerpo Eclesiástico del EjércIto.

El Pre~'iidente-Delegadó, los Vocales y el Secretario serán
nombrados a proput'st>;¡ de Vkario Gene.ral Castrense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal
para ocupar plaza presentarán en el Vlcariato General Cas
trf'nse, dentro del plazo de treinta dias habiles a partir de la
publicación de la lista de aprcbndos, los siguientes documentos:

al Partida de bautismo legalizada
b) Título de ordenación de Prcsbíb:,l"O o certificado suple,

torio.
el Partida de nacimiento
11. Los diez opositores aprob,<dos con jas mejoras puntua<.:io

nes y considerados más aptos serán propuestos para su ingreso
en el Cuel"po Elcesiastico del Ejército con la categoría de Te~

nie.nté Capellán, con carácter provisional, debiendo practicar un
curso teórico-nráctico. de un ai'í.o de duración, a desarrollar
en la forma siguiente:

a) Un cursillo de Pastoral Especifica en el Vicariato Gene~

mI Castrense, del 15 de octubre al 14 de diciembre de 1974.
bl Un período de prácticas en Centros Militares de Ense

ñanza, del 9de enero al 28 de febrero de 1975.
c) Completarán el afto en los Centros de Instrucción de

Reclutas {C. L Rol. a partir del 1 de marzo de 1975.
12, Verificado el curso y merecida la aprobación, los Cape~

llanes de nuevo ingreso pasarán definitivamente a la escala de
Tenientes Capellanes efectivos; para cuyo escalafonamiento se
tendrá en cuenta tanto las puntuaciones de la oposición como
las obtenidas 'en el año del curso.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1973.-Firmado de
nuestra mano y senado (:on el Mayor de Nuestras Armas Arzo~

bbpnJes y n~frondado por el infrascrito Secretario del Vicariato
Coneral Castrense, Fray José López Ortiz. Arzobispo de
Grado.--Por lmmdüto de su excelencia reverendisima.-EI Te~

nknte Coronel CajJc1Ján Secretario, Paulino Castañeda Delgado.

ORDEN de 8 de enero de 1974 por la que se in
tp)ducen correcciones a la de 7 de julio de 1973
(<<Boletin Oficial del Estado" número 175) sobre in
greso en la EF'ATEME .

Observadas ciertas irregularidades en la Orden do convo
catoria para ingTeso en la Escuela Femenina de Ayudai1tes Téc
nicos Sanitarios del Ministerio del Ejército mFATSMEJ «Nues-
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MINtSTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones pa ra
Lngreso en el Cuerpo de lnspectores Técnicos Fi.~.

cates del Estado por la Que se transcribe la rela
ción, por orden de puntuación, de los opo$itores
aprobados.

Rel2ción ddinitiva, por orden de puntuadón, de los 0pos¡
t~~res u¡;rrobados para. ingrc50 ('TI el Cuerpo de Inspeclon:s Téc
n.iC;0s FIscales del Estado, conforme a la convocatoria de opo¡:;i
<;lOn aprobada por Orden ministerjal de- 6 de febrero de 1973.

vil no Funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967,
de 20 de octubre (~Diario.Oficia]" números 247 y 2.'52). Y dispo4
sicicnes legales posterjores dictadas para su aplicl.tt:ión.

10. De acuerdo con .la citada Reglamentación, el rpgimen
económico sera el.,siguiente:.

a) Sueldo base mensual de cll1cO mi! novecientas cincuenta
(5.B50l pflselas. _

bJ Plus complementario mensual de dos mil quinielltas cin
cuenta (2.S5Dl pesBtas.

el Trienio;;; equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
el) Dos pagas extraordinarias con motivo del 18 de Julio y

Navidad.
e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
n Prestaciones de protección familiar. en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre segu-

ridad social. .

11. El período de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de per·
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc.,
ql¡2 considere conveniente para la mejor seleccíón del persorml
que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo can lo dis¡,JUesto en los artículos 23 nI 26 del
Decreto~ley de 7 de julio de 1949 (MBoletín Oficial del E.'ltado>'
número 193) y (~Diario Oficia},. número1.'f'¡), se considerará a
los co.mpon~ntes del Tribunal nombrado con derecho al percibo
de aSIstenCias y derechos de examen que se justificarán en la
forma estableCida en el citado Decreto-ley y en la cuantia de
]25 pesetas al Presidente y Secretario. y 100 pesetas a los Vo
cales, P?r e.l.c:oncepto de asistencias, Cl.lyQ gasto se computara
a la aphCaClOl1 presupuestaria correspondiente y de acuerdo con
la Resolución número 5/1972 de la Intendencia General.

H. En esta convocatoria, de conformidad con ]0 autorilado
en el último párrafo del anículo 10 de la R?cglamentaci6n de
Trabajo del F'en,onal Civil no funcionario de la Administración
""!Hitar, ade,rás de las preferencías gf'nerales y legales que pro
c<:?an. se establece otta en favor de los huérfarlOs, viudas e
lHjoS del perSonal civil o militar de la Armada, siempre que su'
pE"ren,...las pruebas correspon1ientt:<s.

Madríd, .~8 de diciembre de 19,:).-El Director d", Recluta
miento y Dotaciones. franci~co Jarai7- Fnmco.
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PuntosNombre y apellidos

D. Frtmcisco Javier dl.-'] Río López .. ,
IJ. Miguel Cruz }\morós '
D. Enrique Jiménez - Reyna ' Rodrí-

guez ' .
D_' Maria Angdes Banolomé Code-

sido ,. .
D. Ignacio de las Cuevas Miaja.
o. Julio Pllscl.lal de Miguel .....
D. Frandsco Javier de la Riva GR-

rriga .
D. Enrique T~var del Olmo .. 0<

D. fgna.cioZurdo y Ruiz-Ayucar
D. 19nado López Galindo .
D. Claro José Fernández - Carnicero

Gunzález .
D. Jaso eros Garrido ..
D. Antonio P-ueyo Masó .
D, Francisco. Guijarro 7'lbizarr,eta.
D. Enrique Fernández Otegui .
D, Alberto Luis López de Arriba y

Guerri .
D. FranCisco Gonzillez Hernández ...
D. Antonio Morillo Múndéz
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LA Para ser admitidos a participar en est.e concvrso_ los SG-

licitantes deb@rán reunir las siguienteS' cOndiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad espai'lola.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en ·lu fecha de

darre de admisión de instancias.
Acredit{\r).a aptitud física y psíquica necesaria.. P¡1J"E! lo cual

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que ha
rá el debido estudio radiográfico e .jnforme radiológico;

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índo
le incompatible con la fUnCión a deseli1peñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental ó el equi-
valente de Graduado Escolar.

Para personal femenino;

Haber realizado el Servicio Sochi} o estar ex<;":!ntas del mismo~

2." Las instancias. suscritas de puño y letra de Jos interesa·
dos. deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de la
Jurisdicción Central.

3.a El plazo deadmisióri de instancias quedará cerrado a
los treinta dlas siguientes al de la fecha· de publicación de esta
Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.; siendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4," Las instancias. en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de ,los requisitos exigi
dos en la base 1.... podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de ree
liave. '

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presenta.ción. de instancias. la Jefatura· de Perso~
nal Civil de la Jurisdicción Central las remitirá al Presidente
del Tribunal, y dIez días después secele"!:>rarán los exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes esta
rá constituído por:

Presidente: Capih'tn de Fragat~ don Jesús Godíri Ahijón.
Vocal: Capitán de Infanterh de Marina don Angel TeZR!10S

Muiños.
Secretario: Adm)nistrativo don Esteban Franco Durán.
7." Los exámenes consistirán enacréditar IUHptitud adecua

da n la categoría profesional que se indica.

Condiciones técnica$

8:" Las funciones a realizar por el concursante que sea se~
j('cuonado, para ocupar la plaza convocada serán las propias de
~u catcgona profesional en las definidas en el anexo núméro 1,
g-rupo El: no titulados. del anexo· de la vigente R~glamentación
de Trabajo del Persona.l Civil no Funcionario de la Administra·
ción Militar.

RESOLUCION de la D~rección de Reclutamiento y
Dotaciones por 1.0 que· se convoca examefleconcurso
para contratar entre personal c.ivil una plaza de
Oficial de segunda administrativo en el Dep-ürto·
mento de Personol sito en el Ministerio de Marina
(Madrid).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
dvil una plaza de Oficial de segunda administrativo en el De
partamento de Personal sito en --t!l Ministerio de Marina
(Madrid).

MINISl:ERIO DE MARINA

COLüMA GALLEGOS

t.m Señora del Perpetuo Socorro,., a continuación se indican
las correcciones a introducir para su actualización:

1. Nueva redacción del apartado 6.3, que qU8dará <.:0010 sigue:

",6.3. La atlmentacián de las aluhlnas correrá a cargo de!
Hospilal Militar Central «Cómez Ulla", al igual que el aloja~

miento."
2. Nueva redaccón del apartado 6.7, palTafo primero. a

saber:
",Las condiciones de desarroUo de los cursos seran las quees~

lablece la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de
diciembre de 1970 {"Boletin Oficial del Estado" número sozL"

Madrid, B de enero de U174.

Bases

Condiciones adriLinistraiiva.o;

9;a El ?OnC1.1rsante que ocupe la plaza. que se convoca que·
dara acogIdo a la Reglamentación de Trabajo de:IPeJ'sonal Cí-

Madrid, 21 de diciembre de 1973~~EI Secretario del Tl"ilmnal,
Jf'~ÚS Rodrig1.1eZ Carrera.-Visto bueno, El Presidente, José Ra·
món Benavídes GÓmez"Arenzana.


